Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 
Convocatoria de subvenciones para
proyectos de cooperación al desarrollo
del año 2025
Formulario para solicitar subvenciones
sección AT
 (Asistencia técnica)
	Sección: Asistencia técnica (AT)
(marcar con una “X” el sector de la intervención)

	· Servicios básicos (ver artículo 37.2 de las bases de la convocatoria)
	· 

	· Actividades de generación de ingresos
	· 


	Título
	

	País
	

	Entidad
solicitante
principal
	Nombre
	

	
	NIF
	

	
	Dirección postal
	

	
	Correo electrónico
	

	
	Teléfono
	

	
	Persona de contacto
	

	Importe solicitado
	


Observaciones:

· Este formulario debe cumplimentarse con un máximo de 10.000 palabras. No contabilizarán las palabras este modelo de formulario sin cumplimentar (1.112 palabras).

· El formulario debe presentarse también en un archivo de Word u otro procesador de texto.

· El presupuesto debe presentarse también en un archivo de Excel o de otra hoja de cálculo.

· El capítulo 1 es de obligado cumplimiento. Los capítulos siguientes constituyen una guía orientativa para la presentación de la propuesta, que puede ser sustituida por otro ordenamiento, siempre que contenga la información necesaria.

· No es preciso cumplimentar todos los apartados sino sólo los pertinentes.

· Sus datos personales serán incluidos en el fichero “Subvenciones”, cuya finalidad es la gestión de las subvenciones solicitadas por diferentes personas y entidades. Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de sus datos mediante escrito dirigido a la oficina de atención ciudadana situada en la c/Pintor Teodoro Dublang, 25, bajo de Vitoria-Gasteiz.
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1. RESUMEN de la acción

Responder sintéticamente. La información se desarrolla en el formulario.

	Objetivos de la asistencia técnica
	

	Agentes (entidades y/o grupos)
	

	Población meta (descripción breve)
	

	Resultados previstos
	

	Tipo de actividades a desarrollar (resumen)
	


2. PERTINENCIA de la acción

Ver tabla de baremación para conocer los requisitos de obligado cumplimiento en este apartado.

a. Título, año y convocatoria del proyecto ejecutado en su día con subvención de la cooperación para el desarrollo del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz.

b. Pertinencia respecto a la convocatoria y sus prioridades. Prestar especial atención a los artículos 37 a 40 de las bases.
c. Pertinencia respecto a las necesidades específicas de asistencia técnica para consolidar la actividad en el contexto específico de la zona y del sector de actuación. Antecedentes
. Posibles sinergias y duplicidades.

d. Pertinencia respecto a las entidades y actores relacionados con la intervención.

e. En su caso, pertinencia respecto a las conclusiones y/o recomendaciones de la o las evaluaciones realizadas sobre el proyecto ejecutado en su día.

3. DISEÑO de la acción

Ver la tabla de baremación para conocer los requisitos de obligado cumplimiento en este apartado.

a. Resumen del diagnóstico de las necesidades ya realizado
. Ver artículo 38.2. Adjuntar el diagnóstico como anexo.

b. Papel de los diferentes actores y sus capacidades

c. Objetivos

d. Resultados esperados, riesgos, hipótesis,…

e. Tipo de actividades propuestas

f. Vinculación con Vitoria-Gasteiz (enfoque local-global)

g. Descripción del sistema de seguimiento y evaluación

h. Ejes transversales

4. PRESUPUESTO estimado por capítulos y por cofinanciadores

Listar de forma concreta, describir y estimar el costo de las necesidades, estudios, etc. necesarios para consolidara la actividad. Justificar su necesidad. Explicar cómo se ha estimado el costo.

Recordar que el Ayuntamiento sólo subvencionará específicamente asistencia técnica. La asistencia de otro tipo puede figurar como aporte local o de otros cofinanciadores, pero no se subvencionará.

Quedan excluidas las tareas vinculadas per se a la formulación, como son el establecimiento de líneas basales, diagnósticos, elaboración de indicadores de resultados y objetivos, la evaluación previa de impacto de género, etc. 

Utilizar estos capítulos como referencia para el resumen del presupuesto.
	PRESUPUESTO
	Ayto. V-G
	Aporte 

propio
	Aporte 

local
	Otros
	TOTAL

	Código
	Capítulo
	
	
	
	
	

	A.01
	Compra de terreno o edificios
	
	
	
	
	

	A.02
	Construcción y rehabilitación de edificios
	
	
	
	
	

	A.03
	Equipos, materiales y suministros
	
	
	
	
	

	A.04
	Personal local
	
	
	
	
	

	A.05
	Personal expatriado
	
	
	
	
	

	A.06
	Capacitación y formación
	
	
	
	
	

	A.07
	Estudios
	
	
	
	
	

	A.08
	Intercambios
	
	
	
	
	

	B.01
	Costes indirectos solicitante
	
	
	
	
	

	B.02
	Costes indirectos local
	
	
	
	
	

	 
	TOTAL GENERAL
	
	
	
	
	


5. Previsión de la VIABILIDAD TÉCNICA y SOSTENIBILIDAD de la propuesta presentada

Consideraciones sobre la viabilidad de la asistencia técnica y la sostenibilidad de la propuesta una vez finalizado el financiamiento externo.
Ver anexo 8 y anexo 9 para tener una referencia de la documentación de soporte necesaria para estimar respectivamente la viabilidad técnica de las intervenciones en infraestructuras para servicios básicos y en actividades con componente económica o productiva.

En el caso de que la intervención tenga una fuerte componente de construcción o infraestructura, hacer referencia a los datos existentes en este momento sobre:

· Viabilidad técnica:

- Descripción y/o justificación de la solución técnica inicialmente elegida. Dimensionamiento inicial, incluyendo urbanización de la parcela y redes de servicio y suministros existentes.

- Adecuación al contexto y las posibilidades de mantenimiento de la solución elegida. 

· Viabilidad económica:

- Estimación de la inversión a realizar y justificación de los precios aplicados.

· Sostenibilidad:

- Justificación de los medios técnicos, humanos y económicos para el funcionamiento y mantenimiento de la infraestructura previstas. 

Igualmente en el caso de actividades productivas, comerciales, cooperativas, etc.

· Cuantificación y caracterización de la producción objeto del la actividad productiva que se contempla.

· Estudio de mercado de la producción o actividad económica objeto de la asistencia técnica, en la zona de intervención y su área de influencia, incluyendo demanda, oferta, precios y competencia.

· Análisis de la rentabilidad económica de la actividad propuesta, considerando costos, ingresos proyectados y márgenes de beneficio de la población participante en la actividad. 

· Definición de las estrategias de comercialización.
� Sección AT: Asistencia técnica necesaria para consolidar servicios básicos y actividades de generación de ingresos puestos en marcha con el apoyo de la cooperación para el desarrollo municipal.





� Únicamente los específicos y pertinentes para la intervención, el lugar y la población. Mencionar las evaluaciones o los estudios específicos realizados pertinentes para la asistencia técnica. Experiencia en acciones o contextos similares.


� Describir la situación previa en la zona, cuantificando siempre que sea posible.


Analizar los problemas que abordará la acción y sus interrelaciones.


Existencia y descripción de otros planes, actuaciones y/o agentes que intervengan o tengan relación con la acción. Pueden ser actuaciones previas, paralelas, más amplias, políticas públicas locales… Explicar cómo se integran, coordinan, chocan,…


� Describirlos, sus necesidades, dificultades...


Criterios de selección de las personas participantes.


Pertinencia de la propuesta respecto a las necesidades de los grupos destinatarios.


� Esta sección no es para identificar necesidades. Deben ser necesidades no evidenciadas en su momento y manifestadas a posteriori tras una evaluación ex post o por cambios significativos en el contexto.


� Actitudes ante la acción, compromisos, resistencias, contactos realizados,...


Capacidades y experiencia previa de los agentes respecto al sector de actuación. Detallar en el caso de la entidad solicitante y la socia local. Colaboración previa entre entidad solicitante y socia local.


Participación de los distintos actores en el análisis de alternativas para esta intervención, así como en la ejecución prevista.


� Explicar los objetivos indicados en el punto 1 (resumen de la acción).


� Los específicos de la actuación prevista.


� Resumen del tipo de actividades a desarrollar.


� Debe quedar claro el enfoque de los ejes transversales, tanto de los obligatorios según las bases como de los pertinentes en el caso de la asistencia técnica.


� Estimación aproximada por capítulos de gasto del costo de la asistencia técnica, explicando cómo se ha hecho la estimación. Respetar los límites presupuestarios que indican las bases. Indicar los cofinanciadores asegurados, probables,…
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